
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Paraje «Cobertizo de Tojera», en cami-
no vecinal «La Codosera-La Rabaza» en el T.M. de La Codosera.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200 / 0,380 / 0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: La Codosera. Paraje Cobertizo de Tojera en el T.M.
de La Codosera.

Presupuesto en pesetas: 3.470.910.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014211.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de septiembre de 1997.–El Jefe del Servicio de Ord. In-
dustrial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref:
06/AT-010177-014279.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 49 existente de L.A.M.T.-22 Kv.-«Coviles».
Final: Apoyo núm. 74 existente de L.A.M.T.-22 Kv.-«Coviles».
Término municipal afectado: Esparragosa de Lares.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 3,753.
Apoyos: Metálicos. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 24.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Presa de Orellana - Presa del Zújar en
el T.M. de Esparragosa de Lares.

Presupuesto en pesetas: 10.036.366.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014279.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de septiembre de 1997.–El Jefe del Servicio de Ord. In-
dustrial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 1997,
sobre notificación del segundo requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a
doña Milagros Bermejo Alvarado,
correspondiente al expediente n.º 97010233.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre) y por estar ausente de su
domicilio, se hace pública la notificación del Segundo requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a doña Milagros Bermejo Alvarado con N.I.F.:
76014246-M, y domicilio en la calle Berrocala, n.º 15, piso 2.º del
término municipal de Cáceres.

   CONCEPTO: Donaciones.

   EXPEDIENTE: 97010233.

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
doña Rufina Alvarado Pablos, a favor de doña Milagros Bermejo Al-
varado, elevada a escritura pública de compraventa n.º 3.043 el 2
de diciembre de 1993, ante el notario don Valero Soler Marzo, de
las finca/s que a continuación se describe/n:

– Local comercial, señalado en planos con el número uno, en la
planta de semisótano del edificio sito en la calle Amistad, en el
término municipal de Cáceres.

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal sitas en Paseo de Roma, s/n, módulo D3, 06800-Mérida (Ba-
dajoz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción de esta
comunicación, copia o fotocopia de los documentos acreditativos de
las contraprestaciones económicas que con tal motivo hayan tenido
lugar en su día (por ejemplo movimientos en las respectivas cuentas
bancarias, certificado expedido por la entidad financiera a través de
la cual se efectuó el pago u otros que estime conveniente).

Si así lo desea, en el mismo plazo indicado anteriormente, podrá
comparecer personalmente o por medio de representante, llamando
previamente al teléfono (924) 386133 para concretar día y hora
de la comparecencia, pudiendo, igualmente, solicitar más informa-
ción en relación con el expediente de comprobación incoado.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 30 de septiembre de 1997.–La Actuaria, ROSA ISABEL SAL-
CEDO GONZALEZ.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 29 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación del
suministro para la «Reedición de material
impreso de promoción turística».

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 24/97.

2.-OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reedición de material impreso de pro-
moción turística.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 81, de 12 de julio de 1997.

3.-TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 29.000.000 de ptas.

5.-ADJUDICACION:

a) Fecha: 29 de septiembre de 1997.
b) Contratista: Gráficas Varona, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.995.000 ptas.

Mérida, 29 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS.
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